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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

Medellín, 14 DE JULIO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 007 2019 00175 00 

Demandante(s) MANUEL ARCINDO MOSQUERA PALACIO 

Demandado(s) CONSTRUCTORA MENA S.A.S Y YOVANNY MENA 

QUEJADA 

Asunto DECRETA EMBARGO 

AUTO 

INTERLOCUTORIO 
1662 

 

 

Por ser procedente la medida cautelar invocada por la apoderada de la 

parte demandante, el Juzgado bajo las directrices establecidas en los art.  

593 y demás normas concordantes del C.G.P., DECRETA el embargo del 

vehículo de placas RCR707, Camioneta Toyota Fortuner, Modelo 2011, color 

Gris Oscuro Mica Metálico, numero de chasis MR1ZX69G7B8009253, número 

de motor 2TR6910930, de propiedad del Yovanny Mena Quejada, C.C 

11.812.491, cuyo registro pertenece a la Secretaria de Tránsito y Transporte 

del Municipio de Envigado. 

 

Una vez se encuentre registrado se resolverá sobre el secuestro del bien 

mueble. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
A.M 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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